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CARTA COMPROMISO 

 
 
 
 
 
 
Quito, 24 de julio 2021 
 
A nuestras partes interesadas:  
 
Me complace confirmar que ChildFund International, USA reafirma su respaldo a los Diez 
principios del Pacto Global de las Naciones Unidas en las áreas de los derechos humanos, 
el trabajo, el medioambiente y la anticorrupción.  
 
En esta Comunicación de Involucramiento bianual, describimos nuestras acciones para 
mejorar continuamente la integración del Pacto Global y sus principios a nuestra 
estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias.  
 
También nos comprometemos a compartir esta información con nuestras partes 
interesadas a través de nuestros principales canales de comunicación.  
 
Atentamente,  
 

 

Cristina Barrera 

Directora de País Interina 
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INFORME 

COMUNICACIÓN DE INVOLUCRAMIENTO 
 

I.  RESUMEN EJECUTIVO 

ChildFund es una organización de desarrollo internacional centrada en el bienestar de 

niñas, niños y adolescentes con el objetivo de conectarles con las personas, recursos y 

las instituciones que necesitan para crecer seguros, saludables, educados y capacitados, 

sin importar en dónde se encuentren. 

ChildFund pone un énfasis especial en la protección infantil en todo su enfoque porque 

la violencia, la explotación, el abuso y la negligencia pueden revertir los logros del 

desarrollo en un instante. 

En Ecuador, ChildFund ha acompañado el crecimiento y desarrollo de miles de niñas, 

niños, adolescentes, sus familias y comunidades durante 36 años. Por medio de sus 

proyectos y programas se crean oportunidades para que niñas y niños crezcan con 

educación, salud, nutrición y desarrollen sus habilidades en ambientes seguros y 

protectores, con familias y comunidades comprometidas con su bienestar. 

En su rol de organización de cooperación internacional, articula sus acciones y 

estrategias con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los instrumentos internacionales 

sobre Derechos Humanos, el marco legal del Ecuador, las políticas públicas e iniciativas 

diseñadas por el país, con el objetivo de maximizar el impacto en el bienestar de niñas, 

niños y adolescentes. 

Los valores de ChildFund: 

• Promover resultados positivos para la niñez. 

• Demostrar integridad, actitud receptiva y honestidad incluyendo una buena 

administración de los recursos. 

• Ratificar el respeto y el valor del individuo. 

• Defender la diversidad de pensamiento y experiencia. 

• Fomentar la innovación y los desafíos. 

• Conectar y colaborar de forma proactiva. 

 

 

 

 



//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_017 

5 

II. JUSTIFICACIÓN 

ChildFund Ecuador al igual que la Alianza ChildFund realiza su trabajo en el marco de la 

Convención sobre los Derechos del Niño de la Organización de Naciones Unidas y a favor 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que marcan la agenda y objetivos de 

desarrollo a nivel global.  

Bajo el firme convencimiento de que el cumplimiento de estos ODS permitirá construir 

entornos fuertes, favorables al desarrollo de los países y el bienestar de la niñez y 

adolescencia, ChildFund mantiene un compromiso fuerte con la consecución de estos 

objetivos.  

La sostenibilidad es un factor importante para el futuro de la sociedad, por ello es 

imprescindible entablar relaciones con actores claves como empresas, órganos 

gubernamentales, asociaciones de trabajadores, ONG pares y organizaciones 

internacionales para unir esfuerzos y apalancar recursos en pro de mejorar los 

resultados en el desarrollo de las sociedades.  

Los 10 Principios brindan una definición universal para que las organizaciones respondan 

a las responsabilidades fundamentales en los ámbitos de derechos humanos, estándares 

laborales, medio ambiente y anticorrupción lo que significa asegurarse que se 

identifique, prevenga y mitigue posibles impactos negativos en la sociedad y el medio 

ambiente y por lo tanto establecer una cultura de integridad y cumplimiento. 

Ser parte del Pacto Global permite que integremos una cultura de responsabilidad en 

toda la organización lo cual está muy alineado a la visión, misión y valores de trabajo de 

ChildFund Ecuador 
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LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO GLOBAL 

DE NACIONES UNIDAS 
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III. DERECHOS HUMANOS 

 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 
 
ChildFund velará por que sus programas y proyectos se desarrollen en base a un enfoque 

de derechos y protección de la niñez para garantizar el máximo bienestar y desarrollo 

de las familias y comunidades que viven en sus zonas de influencia.  

 
 

2. SISTEMAS 
 
Los modelos de programas y proyectos de ChildFund incluyen dentro de su ciclo de vida 

el seguimiento y revisión de estándares que garantizan la calidad, el cumplimiento de 

un enfoque de derechos y de la política de protección de la niñez de la organización.  

 

La planificación y el diseño de proyectos, se la realiza con la participación de especialistas 

y asesores con experiencia y conocimiento en el enfoque de derechos y protección de 

la niñez. La implementación de los programas y proyectos recibe asesoría técnica y 

monitoreo constante para que se garantice la calidad y la consecución de resultados y 

el impacto esperado a favor del bienestar de la niñez, adolescencia y las comunidades.  

 
 

3. ACTIVIDADES 
 

• ChildFund Ecuador implementa cuatro modelos programáticos en el país los 
mismos que se encuentra desarrollados bajo un enfoque de derechos y cuyo 
objetivo principal es que niñas, niños y adolescentes puedan tener un desarrollo 
integral y vivan libres de violencia desde la primera infancia hasta su juventud.  

 
o En la primera infancia se construye capacidades en madres, padres y 

cuidadores/as para que apoyen el desarrollo de niñas y niños menores de 

6 años incluyendo el área de nutrición, desarrollo infantil, estimulación y 

crianza positiva.  

PRINCIPIO 1: 

“Las organizaciones deben apoyar y respetar la protección de los derechos 

humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito 

de influencia”. 

. 

 
PRINCIPIO 2: 

“Las organizaciones deben asegurarse de no ser cómplices en la vulneración de 

los Derechos Humanos”. 
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o En la etapa escolar se trabaja con todos los miembros del ámbito escolar 

para desarrollar en niñas y niños habilidades blandas, resolución de 

conflicto, cultura de paz, prevención de violencia en internet y la 

construcción de ambientes sanos y protectores en las unidades 

educativas.  

o Además, con adolescentes y jóvenes se implementa procesos de 

capacitación sobre derechos sexuales, salud sexual y reproductiva, 

prevención de violencia de género y prevención de violencia sexual.  

o Con el objetivo de que adolescentes y jóvenes pueden ejercer su derecho 

a la participación cívica se los capacita para que puedan construir su plan 

de vida, fortalecer sus habilidades de liderazgo e incidencia política para 

participar activamente en su comunidad y convertirse en líderes que 

generen cambios duraderos. 

• Como respuesta a la crisis sanitaria y económica, ChildFund implemento 
iniciativas de ayuda humanitaria alineadas a un Plan de respuesta creado en base 
a las necesidades de las comunidades frente a la nueva realidad. El plan de 
emergencia contaba con 4 ejes de acción:  

 
o Evitar que el COVID-19 infecte a los niños, niñas y sus familias 

 
Educación a las comunidades sobre medidas de higiene para prevenir 
propagación de COVID-19 
 
Dotación de suministros de protección al personal médico en coordinación con 
el Ministerio de Salud 
 
Distribución de insumos para depuración de agua, para asegurar el acceso a agua 
potable a las familias, en coordinación con la Secretaría Nacional del Agua. 
 

o Asegurar que los niños y niñas obtengan la comida que necesitan 
 
Entrega de recursos económicos para la subsistencia de familias 
 
Distribución de kits básicos de alimentación e higiene en comunidades afiliadas 
priorizadas. 
 

o Mantener a los niños y niñas a salvo de la violencia, física y 
emocionalmente 

 
Entrega de kits de higiene personal para personas sin hogar, en coordinación con 
el Ministerio de Inclusión Económica y Social 
 
Se brindó a las comunidades apoyo social y capacitación en prevención de 
violencia a través de mensajes de texto y WhatsApp 
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Desarrollo de una campaña de comunicación sobre salud mental y manejo de las 
emociones ante la crisis 
 
Se proporcionó primeros auxilios psicológicos y autocuidado. 
 

o Ayudar a los niños y niñas a seguir aprendiendo 
 
Desarrollo de un proceso de capacitación en línea, junto a Fundación Telefónica 
y el Ministerio de Educación, dirigido a la comunidad educativa para capacitarse 
en el uso de recursos tecno-pedagógicos e incidir en el proceso de enseñanza 
aprendizaje 
 
Entrega de recursos didácticos para fortalecer la labor docente de forma remota 
 
Educación a las comunidades a través de mensajes de texto y WhatsApp sobre 
uso seguro de Internet. 
 
Entrega de tablets y recargas electrónicas para disminuir la brecha digital y 
permitir a niñas, niños y adolescentes ejercer sus derechos digitales y continuar 
con su educación  

 

4. INDICADORES 
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Como parte de la Respuesta Humanitaria al COVID 19:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. ESTÁNDARES LABORALES 

 

 
 

 
 

PRINCIPIO 3: 

“Las organizaciones deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento 

efectivo del derecho a la negociación colectiva”. 

 

PRINCIPIO 4: 

“Las organizaciones deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo 

forzoso o realizado bajo coacción”. 
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1. COMPROMISO 
 
ChildFund promoverá espacios laborales y de asocio equitativos e inclusivos y construirá 

capacidades en comunidades para prevenir el trabajo infantil y fortalecer habilidades en 

adolescentes y jóvenes para que conozcan sus derechos laborales y alcancen la 

independencia económica. 

 
2. SISTEMAS 

 
Los programas implementados por ChildFund tienen un fuerte enfoque en la protección 

de la niñez y adolescencia para prevenir cualquier tipo de violencia contra niñas, niños 

y adolescentes incluyendo la explotación, la trata y el trabajo infantil.  

 

La organización además cuenta con varias políticas de recursos humanos que buscan la 

prevención del acoso laboral, el respeto a estándares de protección de la niñez y 

adolescencia en todas las áreas funcionales y políticas diseñadas para crear un ambiente 

seguro de trabajo con una cultura organizacional basada en el respeto y la innovación.  

 

La organización cuenta con procesos para establecer alianzas  con socios 

implementadores que incluyen el cumplimiento de estándares de acuerdo con un 

convenio firmado y la inclusión de cláusulas relativas al cumplimiento de la política de 

protección de la niñez y adolescencia en todos los acuerdos firmados con socios 

privados, gubernamentales, organizaciones pares o de la sociedad civil y organizaciones 

internacionales.  

 
3. ACTIVIDADES 

 

• ChildFund en Ecuador implementa sus programas y proyectos por medio de 

socios locales construyendo redes de trabajo a nivel nacional y local con el 

objetivo común de trabajar por el bienestar y la protección de niñas, niños y 

adolescentes. Todos los socios locales deben cumplir con estándares de 

protección de los derechos de la niñez y adolescencia que incluyen la protección 

frente al trabajo infantil.  

PRINCIPIO 5: 

“Las organizaciones deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 

PRINCIPIO 6: 

“Las organizaciones deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación 

en el empleo y la ocupación”. 
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• ChildFund incluye dentro de los contratos con proveedores y los acuerdos marco 

o específicos de cooperación como una cláusula necesaria el cumplimiento de la 

Política de Salvaguarda de la organización en donde comprometer a todas las 

organizaciones ya sean públicas o privadas a cumplir con estándares de 

protección de la niñez frente a todo tipo de violencia incluido el trabajo infantil.  

• ChildFund es miembro de varias redes de trabajo en temas relacionados con la 

protección de los derechos de la niñez y adolescencia lo que permite trabajar en 

asocio con otras organizaciones de cooperación internacional, organizaciones de 

la sociedad civil y empresa privada para implementar iniciativas en temas como: 

protección de la niñez y adolescencia, nutrición, entrega de ayuda humanitaria, 

medios de vida e inclusión social, entre otros.  

o ChildFund participa en la Coalición Público- Privada contra la explotación 

sexual comercial de niñas, niños y adolescente en donde se identifican 

iniciativas para prevenir y responder este delito como una de las peores 

formas de violencia contra la niñez y adolescencia.  

• El programa Impacto de ChildFund implementado con adolescentes y jóvenes de 

14 a 24 años de edad capacita a adolescentes y jóvenes sobre la necesidad de 

contar con un plan de vida, prepararse para la empleabilidad y el acceso a 

empleos dignos y sobre los derechos laborales que deben exigir en caso de estar 

empleados con el objetivo de que puedan incorporarse en el mercado laboral de 

una forma segura.  

• ChildFund Ecuador cuenta con una fuerte cultura organizacional basada en los 

valores de ChildFund por lo que se ha capacitado a todo el personal sobre la 

prevención del acoso laboral y el acoso y abuso sexual en el lugar de trabajo con 

el objetivo de prevenir este tipo de violencia y contar con protocolos de 

respuesta frente a posibles casos.  

 

4. INDICADORES 
 

100% del personal ha sido capacitado en las políticas de prevención de acoso laboral y 

acoso sexual.  

 

ChildFund implementa la metodología MAGIC para mejorar los espacios de trabajo y el 

compromiso de los colaboradores así como mediciones periódicas de la satisfacción 

laboral.  

 

100% de los socios locales de ChildFund, proveedores, donantes y socios estratégicos 

han firmado la Política de Salvaguarda de la niñez y adolescencia.  
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V. ANTICORRUPCIÓN 

 
1. COMPROMISO 

 
Implementar todas las políticas de ChildFund Internacional de forma alineada a la 

legislación local para prevenir casos de corrupción y lavado de activos frente a todos los 

actores con los que se relaciona la organización.  

 
2. SISTEMAS 

 
Alineados tanto a políticas corporativas globales como a la legislación local vigente, 
ChildFund International aplica procesos de debida diligencia a sus empleados, 
proveedores, socios, donantes y cualquier otra persona o institución que reciba fondos, 
recursos o asistencia de la organización para garantizar que estos fondos, materiales o 
recursos no son destinados a actividades ilícitas como lavado de activos o 
financiamiento al terrorismo. 
 

3. ACTIVIDADES 
 

• El área administrativa de la organización realiza procesos de debida diligencia 

con todos los proveedores de la organización en donde verifica sus antecedentes 

financieros previa la firma de contrato. Todos los proveedores firman políticas 

de Fraudes y alertas, Denuncias y preocupaciones, Protección de la niñez, Código 

de Conducta y Conflicto de Interés.  

• La Gerencia de Portafolio de Asocios realiza procesos de debida diligencia para 

analizar antecedentes financieros con todos los socios y donantes además de la 

firma de políticas de Fraudes y alertas, Denuncias y preocupaciones, Protección 

de la niñez, Código de Conducta y Conflicto de Interés. 

• Todos los socios locales implementadores de ChildFund cuentan con políticas de 

Fraudes y alertas, Denuncias y preocupaciones, Protección de la niñez, Código 

de Conducta y Conflicto de Interés alineadas a las de ChildFund Ecuador con el 

objetivo de garantizar que sus donantes, proveedores y socios también cumplan 

con estas.   

 

4. INDICADORES 
 

100% de los socios, proveedores y donantes han pasado por procesos de debida 

diligencia para prevenir casos de lavado de activos, corrupción o financiamiento al 

terrorismo.  

PRINCIPIO 10: 

“Las organizaciones deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, 

incluidas extorsión y soborno”. 
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LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

 

1. OBJETIVO  
 

PONER FIN A LA POBREZA EN TODAS SUS FORMAS EN TODO EL MUNDO  

 

2. META 
 

Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los 

más vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así como 

acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de las tierras y otros bienes, la 

herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías y los servicios económicos, 

incluida la microfinanciación. 

 

3. ACTIVIDAD 
 

• Dentro de los modelos de programas de ChildFund Ecuador, se fortalece las 

capacidades de la comunidad y grupos de niñas, niños y adolescentes para que 

puedan realizar procesos de incidencia política y exigibilidad de sus derechos 

incluyendo acceso a servicios de primera infancia, nutrición, salud, educación, 

salud sexual y reproductiva, así como sus derechos laborales.  

 

• ChildFund se encuentra comprometido con la disminución de la brecha digital en 

el Ecuador para que niñas, niños, adolescentes y sus comunidades puedan 

acceder a TIC´S de forma segura y de esta forma ejercer sus derechos digitales 

por lo que, como parte de su respuesta a la emergencia, se ha entregado tablets 

y recargas de internet a las familias que no cuentan con estos dispositivos 

tecnológicos o servicios de internet fijo.  

o ChildFund como socio implementador del Programa de ProFuturo de 

Fundación Telefónica busca disminuir la brecha digital y construir 

habilidades digitales en la comunidad educativa entregando soluciones 

tecnológicas e implementando procesos de capacitación en articulación 

con el Ministerio de Educación.  
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4. INDICADORES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

• Implementación de iniciativas para mejorar los medios de vida de las familias 

como parte de la respuesta de recuperación de la pandemia y crisis económica 

• Implementación de iniciativas de incidencia política para la creación de políticas 

relacionadas con los derechos digitales y la disminución de la brecha digital  

 

 

 

1. OBJETIVO  
 

PONER FIN AL HAMBRE 

 

2. META 

 
 

Para 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar 

en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la 

emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de 

las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad 
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3. ACTIVIDAD 

 
 

• El programa Creciendo Contigo, implementado por ChildFund para mejorar el 

desarrollo integral de niñas y niños menores de 6 años incluye dentro de sus 

áreas de trabajo la mejora en la nutrición niñas y niños menores de 6 años, sus 

familias, adolescentes y mujeres embarazadas.  

 

• Dentro de la respuesta a la emergencia sanitaria, una de las áreas de trabajo 

priorizadas por ChildFund fue la seguridad alimentaria para  niños y niñas y sus 

familias para lo cual se realizó la entrega de transferencias monetarias y kits de 

alimentos en zonas con altos índices de vulnerabilidad.  

 

• ChildFund es parte de la Alianza Nacional de la Sociedad Civil para la Nutrición 

Infantil en el Ecuador y participa a nivel local en varias mesas intersectoriales con 

el objetivo de incidir a nivel nacional y local en políticas públicas que permitan 

disminuir la desnutrición infantil e implementar iniciativas conjuntas para 

responder a esta problemática.  

 

4. INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 

 

• Continuar la implementación del programa Creciendo Contigo que capacita a 

padres, madres y cuidadores sobre nutrición en la primera infancia  

• La implementación de iniciativas de incidencia para crear política pública que 

priorice la nutrición de la primera infancia  
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1. OBJETIVO  

 

GARANTIZAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA TODOS EN TODAS LAS EDADES  

 

2. META 

 
 

Para 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, 

incluidos los de planificación de la familia, información y educación, y la integración de 

la salud reproductiva en las estrategias y los programas nacionales 

 

 

3. ACTIVIDAD 
 
 

• Nuestro programa “Me Quiero Me Cuido” tiene como objetivo central construir 

habilidades en niñas, niños, adolescentes y jóvenes para la toma de decisiones 

responsable en relación a temas de salud sexual y reproductiva. Para lo cual les 

capacita sobre sus derechos sexuales y reproductivos y promueve que participen 

en iniciativas de exigibilidad frente a tomadores de decisión para que puedan 

tener acceso pleno a servicios de salud sexual y reproductiva amigables y 

contextualizados.  

 
4. INDICADORES 

 
 

 
 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 

 

• Continuar implementando el Programa Me Quiero Me Cuido que capacita a 

adolescentes y jóvenes sobre salud sexual y reproductiva  
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• Iniciativas de incidencia política lideradas por jóvenes para exigir su derecho al 

acceso a salud sexual reproductiva amigable en las comunidades  

 

 

1. OBJETIVO  

GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA, EQUITATIVA Y DE CALIDAD Y PROMOVER OPORTUNIDADES 

DE APRENDIZAJE DURANTE TODA LA VIDA PARA TODOS 

 

2. META 
 

De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios 

de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, a fin 

de que estén preparados para la enseñanza primaria 

 

De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen 

las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al 

empleo, el trabajo decente y el emprendimiento 

 

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y 

prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante 

la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos 

humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 

ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura 

al desarrollo sostenible 

 

3. ACTIVIDAD 
 
 

• Nuestro programa Creciendo Contigo está enfocado en el desarrollo integral de 

niñas y niños menores de 6 años y la capacitación a sus cuidadores primarios 

para que puedan brindarles un cuidado idóneo en relación a su nutrición, 

desarrollo, estimulación temprana y salud. Además, de que nuestras 

organizaciones socias y líderes comunitarios a nivel local participan de forma 

activa en las mesas intersectoriales para identificar brechas en la 

implementación de política pública de primera infancia y realizar procesos de 

exigibilidad para la existencia de servicios de cuidado infantil, salud, nutrición o 

la mejora de la calidad de estos.  

• Nuestro programa Impacto está enfocado en la construcción de habilidades, 

capacidades y conocimientos en adolescentes y jóvenes para que puedan 

acceder a trabajo decente o emprender y convertirse en agentes económicos 

dentro de sus comunidades.  
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• Todos nuestros programas tienes un fuerte enfoque de protección de la niñez 

frente a todo tipo de violencia en todos los ambientes en los que se 

desenvuelven, su hogar, escuela y comunidad. El programa Niñez Segura y 

Protegida tiene como especial énfasis trabajar en el entorno educativo para 

crear ambientes seguros y amigables y construir capacidades de resolución 

pacífica de conflictos, así como habilidades para que niñas y niños en edad 

escolar puedas protegerse y proteger a sus pares creando una cultura de paz en 

los espacios educativos.  

 

 
4. INDICADORES 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

• Implementación de nuestro programa Creciendo Contigo para que cuidadores y 

líderes comunitarios puedan realizar veedurías para garantizar el acceso de niñas 

y niños en primera infancia a servicios de cuidado infantil, estimulación de 

educación iniciativas 

• Implementación de nuestro Programa Niñez Segura y Protegida pare crear 

ambientes de paz en las unidades educativas  

• Implementación de nuestro Programa Impacto para que adolescencia y jóvenes 

desarrollen habilidades técnicas y blandas para el empleo formal y el 

emprendimiento.  

 

 

1. OBJETIVO  

LOGRAR LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS Y EMPODERAR A TODAS LAS MUJERES Y LAS NIÑAS  

 

2. META 
 

 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en 

todo el mundo 
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Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos 
público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación 

 

3. ACTIVIDAD 
 

• Todos nuestros programas se han desarrollado con un enfoque de género. El 
programa Creciendo Contigo tiene como una de sus estrategias centrales la 
inclusión del padre hombre en el cuidado de niñas y niños en la primera infancia 
mientras que nuestro programa Me Quiero Me Cuido aborda de forma central 
dentro de su contenido la prevención de la violencia contra la mujer.  
 

4. INDICADORES 
 

100% de nuestros programas se implementan con enfoque de género.  

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

• Campañas, actividades e iniciativas para prevenir la violencia de género 

• Seguimiento a la transversalización del enfoque de género en nuestros 

programas y acciones de respuesta humanitaria  

 

 

 

1. OBJETIVO  
 

PROMOVER SOCIEDADES JUSTAS, PACÍFICAS E INCLUSIVAS 

 

2. META 
 
 

Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de 

mortalidad en todo el mundo 

Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura 
contra los niños 

Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y 

representativas que respondan a las necesidades 

 

Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la cooperación 

internacional, para crear a todos los niveles, particularmente en los países en desarrollo, 

la capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia 
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3. ACTIVIDAD 
 
 

• Todos nuestros programas tienen un fuerte enfoque en la protección de la niñez 

frente a todo tipo de violencia y en todos los entornos en los que se desarrollan.  

• Nuestros programas, además se encuentran enfocados a fortalecer las 

habilidades de los sujetos de derechos para participar en el ciclo de la política 

pública a nivel local y nacional por lo que se promueven espacios de participación 

formales e informales para que niñas, niños, adolescentes, jóvenes y líderes 

comunitarios puedan elevar su voz frente a los tomadores de decisiones e influir 

en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas.  

• ChildFund es parte de varias iniciativas de trabajo conjunto para fortalecer las 

habilidades de las instituciones gubernamentales nacionales para prevenir y 

responder frente a la violencia contra niñas, niños y adolescentes.  

 
4. INDICADORES 

 
100% de nuestros programas son desarrollados con un enfoque de derechos humanos 

y protección de la niñez frente a todo tipo de violencia  

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

• Acciones de incidencia política para crear un marco legal y políticas públicas que 

protejan y respondan de forma oportuna a todos los tipos de violencia contra 

niñas, niños y adolescentes 

• Implementación de nuestro Programas son enfoque de derechos humanos y 

protección de la niñez y adolescencia.  
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Compromisos 
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VI. Compromisos 

 
• Todos los programas y proyectos de ChildFund se desarrollará bajo un enfoque 

de derechos y protección de la niñez para garantizar el máximo bienestar y 

desarrollo de las familias y comunidades que viven en sus zonas de influencia.  

• ChildFund promoverá espacios laborales y de asocio equitativos e inclusivos y 

construirá capacidades en comunidades para prevenir el trabajo infantil y 

fortalecer habilidades en adolescentes y jóvenes para que conozcan sus 

derechos laborales y alcancen la independencia económica. 

• ChildFund implementará iniciativas para cuidar el medio ambiente y reducir las 

emisiones de CO2 de la organización.  

• Velar por el cumplimiento de las políticas de ChildFund Internacional de forma 

alineada a la legislación local para prevenir casos de corrupción y lavado de 

activos de la organización y todas las instituciones socias.  
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ANEXO 1: Memoria 2019-2020 

ANEXO 2: Infografía de Alcance  

ANEXO 3: Fotografías 
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